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 Logros alcanzados 

 

Incremento de Afiliados Sin Relación de Dependencia 

 

La Dirección Nacional de Afiliación y Cobertura, cumpliendo con lo dispuesto en el Plan 

Estratégico 2018-2028 del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en lo referente al Objetivo 

estratégico Nro. 1 “Incrementar la sostenibilidad de los fondos de los seguros especializados”; 

se ejecutó el Plan de Promoción y Asesoría en el cual  se registran un total de 168.806 nuevos 

avisos de entrada, llegando a contactar a más de 300.000 ciudadanos. 

 

La aplicación de este plan ha conllevado importantes esfuerzos y la conjugación de estrategias 

simultáneas enfocadas en mercadeo,  como lo son las activaciones de marca, jornadas 

itinerantes, participación en ferias presenciales y virtuales, donde se socializaron los beneficios 

de los paquetes prestacionales a la población afiliable, enfatizando que los mismos mitigan los 

riesgos que se encuentran dentro del período de vida del ser humano.  

 

Virtualización de trámites  

 

En miras de mejorar los servicios para los usuarios en cuanto a los tramites de afiliación, se 

generó la virtualización del trámite “Registro de Dependientes para Afiliados y Jubilados”, 

anteriormente el Empleador era quien debía realizar el registro o a su vez los afiliados debían 

acercarse a los centros de atención universal para realizar este trámite. 

 

Actualmente todo el proceso de registro es en línea a través de la página web del IESS, lo que 

facilitará que los afiliados mantengan actualizado a sus dependientes para el acceso a las 

prestaciones. 

 

Este proceso está disponible para todos los afiliados desde la página institucional, no será un 

proceso exclusivo de los empleadores. 

 

Reconocimiento del derecho a la Seguridad Social – Profesores Comunitarios 

 

A fin de realizar la contabilización de aportes de los Profesores Comunitarios a los cuales el 

Ministerio de Educación realizó el pago de los títulos de crédito, se diseñó un proceso de carga 

masiva, de esta forma se disminuye considerablemente el tiempo de atención de este 

procedimiento, lo cual ha permitido que a la fecha se haya finalizado la contabilización en las 

provincias: Pichincha, Esmeraldas, Carchi, Sucumbíos y Guayas. De esta forma los profesores 

pueden acceder a las prestaciones que el IESS ofrece y que por derecho les corresponde.  

 

Actualización de base de datos de empleadores 

  

En el sistema de empleadores se colocó una política que solicita a los empleadores que 

actualicen sus datos de forma obligatoria, si no lo han hecho en los últimos 6 meses, 

esta política está activa del 4 al 10 de cada mes y desde el siguiente día de la fecha 

máxima de pago  al 25 de cada mes. 



 

Esta actualización de datos permite validar la dirección de correo electrónico a través de 

un código OTP que le llegará al correo registrado, además el empleador aceptará el 

acuerdo de uso de datos para notificaciones electrónicas, si el empleador no realiza esta 

actualización obligatoria no podrá realizar las transacciones con su clave de empleador.  
 

A diciembre 2021, se logró tener una actualización del 50% de la base de datos de empleadores. 

 

Proceso de Inspectoría 

 

La Subdirección Nacional de Control Técnico, mediante el proceso de inspectoría logró 

identificar a 90.283 trabajadores en evasión y subdeclaración durante el año 2021, con un 

cumplimiento del 104% en relación a la meta establecida. 

 

El 14% de los trabajadores identificados corresponde a trabajadores en evasión y el 86% a 

trabajadores en subdeclaración. 

 

Se realizaron 4.255 inspecciones a nivel nacional, estas inspecciones se realizaron en horarios 

nocturnos, mediante controles con el Ministerio de Trabajo y de Gobierno, en actividades 

productivas relevantes; como florícolas, construcción, servicios de seguridad, entre otras. 

 

El 81,48% corresponde a inspecciones focalizadas, 11,98% inspecciones de base, 5,07% 

inspecciones de barrido y el 1,48% inspecciones conjuntas. 

 

Reducción de la brecha de evasión en 86.959 trabajadores durante el año 2021, producto de las 

acciones conjuntas entre el IESS y el MDT IESS mediante los procesos de inspectoría, así como 

de la reactivación económica y de los procesos de control que se han venido ejecutando.  

 

 

Implementación de políticas públicas para la igualdad 

a. Políticas públicas generacionales 

A fin de llegar a los ciudadanos de todas las edades y territorios donde el IESS no mantiene 

una presencia física, se ha establecido como política la generación de Jornadas Itinerantes, 

las mismas que permiten llevar los servicios a los ciudadanos, solventando dudas, 

asesorando y motivando a quienes residen en estos sectores a ingresar a la cobertura de la 

seguridad social. Esta política aporta directamente al incremento de afiliados a la vez que da 

un servicio cercano al ciudadano.  



 



 



 



 



 



 

 

 

b. Políticas públicas de movilidad humana 

Se ha implementado como política para llegar a los ecuatorianos en condición de movilidad 

humana, la socialización continua de los beneficios que ofrece el IESS a los ecuatorianos 

residentes en el exterior que se afilien como voluntarios, estas socializaciones se realizan 



 

mediante transmisiones de Facebook con el apoyo del Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Movilidad Humana a través de sus consulados y embajadas a nivel mundial. 

En el año 2021 se llevaron a cabo 78 videoconferencias de socialización, esta política aporta 

directamente al incremento de afiliados voluntarios residentes en el exterior. 

 

 

 

 

 

 

 


